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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os B O M . T I * E S O F I C I A L E S se l¡ . . i de maular al Jefe Político re»-
peellvu, por cuyo cniducto pasarán á los Editores de los 
nencioiU'los periódicos. 

(Real urden de 6 de Abril d$ 18<9.) 

Me | M t h l l C i t l o i l o N lo* ili.i-, e k e c p t o Ion domingo*. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pavías meusuales anticípalas: ftn?-
ra de ella 3'BO al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 p >r u n año. 

Se admiten suscricionesen Madrid, en I» Administración'del BMLETIN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
I í u V i u r i c i a de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquit-r J U U U C I O concerniente al servicio nacional 
que diuijii" de 1 i s mismas; pero los de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por c vía linea de Inserción. 

\NMERTI TU. l i o S O e ó n t l m o N d e p é n e l a . 

P a r l e o f i c ia l . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña María -Cristina (Q. D. G.) y 

S S . A A. RR. las Serums. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

De igu al beneficio disfrutan SS. A A. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Comisión provincial 
1 a í S í i u DIPUTADOS BISUKSTKS- ES LA CAPITAL 

Setion de 21 de Octubre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. DIONISIO 
DE REVUELTA. 

Señores de la Comisión provincial qite 
asistí ron.—Oassá.-Mellado.—Serantes. 

¿ir es Diput idos reside a tes <» la c api
cal.— Foronda. —Guillen. —Labajo3. — 

/..—Massa.—Oriol—Ortiz y Sainz. 
;i V i l l a r e j o . — P o z o y Kgozquc.—Re

gidor.—Sánchez Merino.—San Martin de 
la Vara —Verdes.—Calvo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 

anter ior . 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

Be acordó lo siguiente: 
Quedar entera la de que el Sr. Nar-

<m uo podía asistir á la sesión por en? 
«coutrarse enfermo. 

Dar de baja definiva en el Hospicio 
W)r^iferentes cansas reglamentarias» á 
5oa acogidos Bonifacio Alvarez Rojero, 
Anacleto Tarodo .y Valtuena, Antonio 
Martin y Lozano, Miguel Hurtado y So-
"iVUas, Rafael Jiménez de Cisneros, José 
Belda y López, Pedro .Chao, Elias 
^Qoendo y Bustinosa, Antonio Vinuales, 
-José de San Antouio, rsicasio García Prie-

Antonio Facundo López, Celestino de 
$an Pedro, Emilio de San José, Antonio 
^lenendez y Marcelino Sebastian. 

Entrando en la orden del día. se da 
lectura de una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Jefe Superior de Palacio, 
rogando á la Corporación envíe nota de 
los nombres y domicilios de los dos seño-

Diputados que en unión del Sr. Pré
n d e n t e han de concurrir al acto de la 
presentación del Principe ó Infanta que 
S . M. la Reina diere á luz. 

£1 Sr. Serantes manifiesta quo de 
conformidad con lo acordado en un caso 
^nálogo, cual ha sido la presentación de 

A. R. la Princesa de Asturias, se de

signó para representar á la Corporación 
en dicno acto al Sr Vicepresidente de la 
Comisión provincial y á otro Sr. Diputa
do, este último por sorteo. 

Kl Sr. San Martin dice que el decreto 
manda sean los que han de representar 
á la Diputación, el Sr. Presidente y dos 
individuos de la misma, y por consi
guiente que debe celebrarse un sorteo: 

Kl Sr. López manifiesta que la Real 
orden está terminante y que se debo cum
plir en todas sus partes. 

Kl Sr. Serantes rectifica y manifiesta 
que está conforme con lo expuesto por 
los Sres. San Martin y López; y ruega 
que uuo'de eaos individuos sea el señor 
Vicepresidente y ninguno más de los 
que pertenecen á,la Comisión provincial, 
que desde luego renuncian á entrar en 
sorteo. Se acuerda que los dos Sres. Di
putados que concurrau al acto sean de
signados por un sorteo. 

Seguidamente se lee el acta de la 
sesión de 13 de Agosto de 1880 con obje
to de averiguar si se hizo el sorteo entro 
los 30 Sres. Diputados, ó sólo entre los 
que asistieron, resultando esto último. 

El Sr. Peña Villarejo propone se sa
quen de la urna cuatro papeletas para 
que, en caso de enfermedad de alguno 
de los señores designados, hubiera su
plentes. 

Kl Sr. Vicepresidente manifiesta que 
no es necesario, y tal era la costumbre 
seguida en otras ocasiones. 

Se procede á encantarar el número 
de papeletas igual al de lo9 Sres. Dipu
tados presentes, conteniendo el nombre 
de los mismos, y extraídas dos por el 
Sr. Secretario, resultan favorecidos los 
Sres. D. Domingo Peña Villarejo y Don 
Joaquín Ortiz y Sainz. 

El Sr. Presidente declara que para 
formar la comisión que ha de concurrir 
al expresado acto, además del Sr. Presi
dente, quedan designados los Sres. Peña 
Villarejo y Ortiz y Sainz. 

Se da lectura de una comunicación 
del Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción, trasladada á esta Corporación por el 
Sr. Gobernador en 18 del corriente, rela
tiva á la designación del Diputado que 
tía de actuar como vocal del Tribunal de 
exámenes de aspirantes á las plazas de 
Contadores de fondos provinciales. , 

El Sr. Pozo propone que la elección 
dio dicho Sr. Diputado sea por sorteo. 

El Sr. Foronda dice que para este 
caso cree más conveniente y acertado 
designar desde luego, y así lo propone, al 
Sr. D. Juan de Dios López, como Presi
dente de la Comisión de Hacienda; acor
dándose de conformidad con la propuesta 
del Sr. Foronda. 

Acto seguido se acuerda autorizar al 
Sr. Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial para nombrar con 
el carácter de interinos seis ú ocho Prac
ticantes supernumerarios de Farmacia, 
dada la escasez de personal que en di
cha clase existe, según manifiesta en su 
comunicación fecha 17 del actual. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta 1a sesión.=K1 Vicepre
sidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Diputación provine] al. 

Sesión de 13 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENIT2Z. 
- -,: ; ,Wt09WM 

Señores quo asisten: 
Aguado. — Briones.— Calvet. —Cera-

borain.—Chávarri.—Encobar. —Fernan
dez Gómez.—Fernandez Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.— Gon
zález Fernandez.—Hornandez Arteaga.— 
Moral.—Narbon.— í'elaez Vera.—Presi
lla.—Rojas.—Romero Gil Sauz.—Sainz.— 
Sánchez Blanco.-Serantes.—Sevillano.— 
Valiño. —Villalon.— Hornandez Prieta 
(Sccrotario).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tre3 y media 
de la tarde, y leida el acta do la anterior, 
es aprobada. 

Dado cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acuerda lo que sigue: 

Quedar enterada de una comunicación 
por la que el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia traslad.i otra del 
Excmo. Ayuntamiento deesta capital, par
ticipando haber acordado en sesión de 22 
de lanero último que en justa reciprocidad 
á la deferencia connue la Excma. Diputa
ción provincial ha distinguido á los em
pleados que hayan servido á la Vilía, se 
reconozcan para los efectos de derechos 
pasivos, los servicios prestados á la pro
vincia á los empleados muuicipales que 
hubieren servido en cualquiera dependen
cia de la Kxcma. Diputación provincial, 
siempre que sus servicios á la Villa no 
bajen de cuatro años y cuenten 20 por 
todos conceptos, é interesar del Gobierno 
de S. M. el reconocimiento por el Estado 
de los servicios prestados á Madrid por 
los que hubieren sido empleados del 
mismo. 

Admitir la dimisión preséutada por el 
Practicante do primera clase de Medicina 
D. Buenaventura Rubio y Vicente. 

Quedar enterada de que el Sr. Casuso 
excusa su asistencia por enfermedad. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes de la Comi
sión de 

Beieficencia. 
Y leido el en que se propone se con

ceda un mes de licencia para asuntos 
propios al Ayudante mayor de Medicina 
del Cuerpo facultativo do la Beneficencia 
D. Luis López Rodríguez, el Sr. Moral 
dice que el dictamen no expresa si la li
cencia ha de ser con sueldo ó sin él, y que 
siendo como dice para asuntos propios, 
debe concederse sin sueldo. 

El Sr. Sainz dice que el dictamen de 
la Comisión se ha atemperado á la cos

tumbre establecida sobre el particular, y 
quecomo asuuto de pura gracia, le parece 
ocioso que se regatee el sueldo de un 
mes á un Ayudante. 

Kl Sr. Moral dice que se administre 
lo poco y lo mucho, que á esto hau venido 
á la Diputación, y quo insiste en lo ma
nifestado, pidiendo que recaiga acuerdo. 

Kl Sr. Sainz dice que aplaude el celo 
del Sr . Moral, pero que entiende que la 
economía del sueldo de un mes de un 
Ayudante mayor de Medicina no ha de 
sal varia Hacienda proviucial; queaderaás, 
si se decide como pretende el Sr. Moral, 
pacedera que al solicitar licencias no se 
obrará como en el caso presente de buena 
fe y todas serán por enfermedad; 

El Sr Moral dice que aun cuando l a 
insignificancia de la cantidad es cierta, 
es indudable quo las pequeñas economías 
suelen sor la base de grandes capitales. 

Kl Sr. García Lomas se adhiere á lo 
manifestado por el Sr. Moral, y que Sien
do para asuntos de familia, no es justo 
que se le pague. 

Kl Sr. Chávarri, que la Comisión sólo 
ha t e n i d o en cuenta la costumbre, pero 
que ve con gusto el celo de los señores 
Moral y Gareía Lomas. 

El Sr. Moral pide que se vote el dic
tamen con la enmienda verbal que h a 
propuesto. 

El Sr. Presidente máuifie8ta que uo 
puede accederso á la pretensiou del señor 
Moral y sólo sí votarse sobre el dictamen, 
entendiéndose que los que le aprueben 
es con sueldo, y los que voten en contra 
es sin él. 

Kl Sr. Moral explica su voto dicien
do que siente no poder votar la conce
sión de licencia, que la otorgaría con 
gusto si fuera sin sueldo. 

Los Sres. Calvet, García Lomas y 
Sánchez Blanco hacen igual manifes
tación, y pedido que la votación fuera 
nominal, se aprueba el dictamen por 13 
votos contra 8, en la forma siguiente; 

Señores que dicen sí. 
Brioues.—Chavarri.—Escobar.—Fer

nandez Pérez de Soto.—Hernández Ar
teaga.—Narbon. — P e l a e z Vera.—Pre
silla.-Rojas .-Romero Gil Sanz . -Sa iuz .— 
Calvo (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dicen NÓ. 
Calvet.—Fernandez Gómez.—García 

Lomas.—González Fernandez - Moral.— 
Sauchez Blanco.—Serantes.—Hernández 
Prieta (Secretario). 

Denegar la licencia solicitada por el 
Practicante de 1 * clase de Farmacia del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
D. .losé Nicasio Huélves. 

Acceder á la solicitud del Escribiente 
de esta Secretaría D. Eugenio Redondo 
y Ochoa, que propone enseñar sin nin
guna retribución la Taquigrafía á los 
asilados del Hospicio, siempre que esta
blezca para dicha enseñanza horas com
patibles con el servicio quo presta en. 
estas oficinas. 
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El Sr. Pelaez Vera pide que la Cor-

5oración acuerde que sirva al Sr. Re-
ondo y Ochoa dicha eusefianza de mé-

rito y recomendación especial en su 
carrera; y así lo acuerda la Diputación. 

Dado cuenta del dictamen proponien
do sean desechadas las solicitudes que 
en 4 de Diciembre y 4 de Enero últimos 
han dirigido á la Corporación los Ayudan
tes mayores del Cuerpo médico-farma
céutico de la Beneficencia, á petición de 
varios Sres. Diputados queda sobre la 
mesa. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente dice que se va á dar cuenta de 
una proposición que se ha presentado á 
la mesa. 

Seguidamente por un Sr. Diputado 
Secretario se da lectura de la siguiente 
proposición.—«Considerando que la pro
visión de las cuatro plazas vacantes en 
el Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, acordada en la sesión ante
rior, es, como no puede menos de ser sin 
quebrantar la ley, con el carácter de 
interinidad y al solo fin de que no esté 
incompleto el personal, ni se entorpezca 
el servicio mientras se procede á la p ro 
visión deesas plazas en propiedad, previa 
oposición con arreglo á la legislación que 
ñgo en esta materia, y con especialidad 
en cumplimiento del Real decreto de 23 
de Junio de 1865, que se publicó á ins
tancias de esta Diputación provincial 
precisamente para reglamentar el in
greso en el Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial de Madrid: Conside
rando que si bien esa provisión interina 
es aceptable y puede sostenorse como 
provisional, no puede ni debe retardarse 
innecesariamente la provisión legal y 
definitiva, cumpliendo esa ley que tan de 
cerca y tan directamente obliga á esta 
Diputación por haber sido publicada á 
petición suya para el solo y exclusivo in
greso á virtud de oposición en el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
de Madrid: Considerando que es ley ge
neral desde 1822 que el ingreso en el 
Cuerpo facultativo do la Beneficencia se 
obtenga precisamente por oposición, así 
lo dispone el reglamento orgánico de 25 
de Mayo de 1880, y así lo establece la 
jurisprudencia, entre otras, en las dos 
resoluciones de 28 de Diciembre de 1878; 
Los Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer á la Diputación pro
vincial que sin alterar la provisión inte
r ina acordada en la última sesión, se 
proceda desde luego á la convocatoria de 
oposiciones para proveer en propiedad y 
con arreglo á la ley esas cuatro plazas 
vacantes en el Cuerpo médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial. 

Palacio de la Diputación á 12 de Fe 
brero de 1883 .=J . Hernández Pr ie ta .= 
"Nicolás María Fernandez y Gomez.=Va-
Icutin García Lomas.» 

El Sr. Fernandez Gómez en su apoyo 
dice, que la Diputación anterior adoptó 
u n acuerdo que no podía ni debía haber 
tomado, pues que no cabía proveer las 

}dazas de Médicos sin atemperarse á la 
ey, y que al hacerlo ató las manos á esta 

Corporación: que el acuerdo del día 9 des
echando el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia es perfecto y el del día 
10 lo confirma, pues que la Diputación 
fué consecuente nombrando interina
mente á los Profesores que se proponían: 
que siente que los acuerdos de la Dipu
tación se censuren ó aplaudan quizá por 
pítimas interesadas, porque en ello nada 
gana la Corporación: que desde 1822 se 
viene proveyendo por oposición esta 
clase de pinzas, y que si alguna vez no 
se ha hecho así lia sido por complacen
cias ó favoritismo, que desgraciadamente 
impera en España: que en 18'i5 la Dipu
tación de Madrid recabó del Gobierno un 
reglamento especial exigiendo la oposi
ción nara el ingreso en el Cuerpo faculta
tivo ac la Beneficencia: que hay además 
un r glaraento general, dictado en 1858, 
que habiendo sido infringido por la l)i-

Ímtacion provincial de Córdoba, ha dado 
ugar á las Keales órdenes de 2S de Di

ciembre de 1878, estableciendo que las 
Diputaciones pueden separar libremente 
á los Médicos y Cirujanos d e s ú s estable
cimientos y rebajarlos elsueldo si no des 
empeñan sus cargos por oposición, y que 

no pueden nombrar Facultativos numera
rios sin cumplir con dicho requisito. Lee 
al efecto parte de estas disposiciones, y 
dice que no tiene interés personal a lguno 
y que sólo quiere que los Profesores del 
Cuerpo facultativo sean favorecidos por 
medio de la oposición á fin de que sus 
nombramientos no sean discutidos: que 
al leer las disposiciones que ha oido la 
Diputación no ha sido su ánimo enseñar 
nada ni dar lecciones, sino únicamente 
hablar con la ley en la mano: que si el 
nombramiento hecho el sábado es defini
tivo, la Diputación obraría dentro de la 
ley al revocarlo: que él desea que los 
nombramientos sean definitivos y con 
arreglo á la ley: que la convocatoria de 
1881 establecía en su base 11 . a que los 
que no fueran aprobados no ingresarían 
en el Cuerpo, sirviendo sólo de mérito en 
otras oposiciones: que él quiere que que
de consignado que si se aprueba su pro
posición la Diputación no se revota por
que ol>ra dentro de la ley: que si se adop
tan acuerdos ¡legales la" Diputación será 
criticada; pero si. por el contrario, su nor
ma es la ley y en todo á ella se atempera, 
será alabada; y termina pidiendo se tome 
en consideración, y una vez hecho así, se 
apruebe definitivamente. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que la proposición que fué aprobada el 
sábado no habla nada de que las plazas 
de Médicos se hayan provisto interina
mente: que sólo dice que se hace sin 
prejuzgar el asunto: que el Sr. Fernan
dez Gómez le merece gran consideración 
como hombre de ley, pero que debe te
ner presente que el acuerdo del sábado 
Bolamente es el cumplimiento de uno 
firme, y que con él no se han infringido 
los reglamentos de 1858 y 1865: que el 
acuerdo de 29 de Diciembre ha creado 
derechos, y contra éstos na'la puede de
terminar la Corporación: que si el señor 
Fernandez Gómez ha traido textos lega
les, él aducirá otros cuando se discuta la 
proposición. 

Los Sres. Fernandez Gómez y Fer
nandez Pérez de Soto rectifican. 

Seguidamente y á petición de varios 
Sres. Diputados es tomada en conside
ración la proposición en votación nomi
nal por 10 votos contra 9, en la forma 
siguiente: 

Señores que dicen sí . 
Aguado. — Calvet.— Cemborain. — 

Fernandez Gómez-— García Lomas.— 
González Fernandez —Moral.—Sánchez 
Blanco.— Hernández Prieta (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Chávarri. — Escobar. — Fernandez 

Pérez de Soto.—Gullon.— Pelaez Ve
ra.—Romero Gil Sanz.— Saiuz.—Villa-
Ion.—Calvo (Secretario). 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto pide 
se dé lectora de una proposición que ha 
presentado de no há lugar á deliberar. 

MI Sr. Presidente manifiesta que el 
reglamonto á que hay que sujetarse no 
previene el caso de proposiciones de esta 
índole, y que por tanto siente no poder 
autorizar su uiscusiou; pero que si el 
Sr. Fernandez Pérez de Soto insiste en 
que se discuta, consultará á la Dipu
tación. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que el caso presente parece comprendido 
en el art . 43 del reglamento, y pide so 
decida como dicho artículo previene. 

El Sr. Presidente dice que la Mesa 
entiende que el art. 42 es más aplicable 
al caso, y que á su juicio procede decla
rar con arreglo al mismo, si procede ó 
no declarar urgente la discusión, y así 
se acuerda en votacon ordinaria. 

Abierta discusión sobre la proposi
ción, consume el primer turno en contra 
el Sr. Fernandez Pérez de Soto, y dice 
que la proposición del Sr. Fernandez Go» 
mez es contraria al acuerdo adoptado el 
día 10, que no es más que cumplimiento 
del de 29 de Diciembre último: que esa 
proposición sólo obedece á' los preceden
tes del asunto, y que debe entender el se
ñor FernandezGomez que la situación 
de los Médicos nombrados es definitiva, 
pues que en el Cuerpo no existe más que 
una categería: que en 23 de Junio de 

1876 se acordó conceder un año de tér
mino á los Profesores que en las oposicio
nes anteriores hubiesen sido aprobados y 
no hubieren obtenido plaza: que después 
en 23 de Febrero de 1877 se les otorgó 
ese derecho de un modo indefinido, y 
que por tanto, si el acuerdo de 1876 se 
adoptó dentro de las atribuciones de la 
I 'iputacion, no cabe duda que ahora su
cede lo mismo: que el acuerdo de 29 de 
Diciembre no ha sido suspendido, ni con
tra él se ha interpuesto recurso alguno, y 
que lo que se quiere hacer ahora no le 
parece serio: que toda la argumentación 
se basa en la condición l l . B de la convo
catoria, pero que hay que tener en cuen
ta que solameute se había hecho dicha 
condición para cerrar la puerta á exigen
cias, y que luego la Diputación, sin su
gestión de ninguna clase y fundándose 
en que los Profesores que se nombran son 
competentcB, lo^ ha nombrado como se 
hizo en 1877: que en las dos convocato
rias de 1876 y 1881 se establece la misma 
condición, pero que aun es más radical 
la de la última: que lamenta la discusión 
que se verifica porque la proposición tien
de á deshacer lo acordado el día 11. Pide 
que se lea su proposición, y hecho así por 
un Sr. Diputado Secretario, dice que no 
prejuzga nada, porque estaba ya prejuz
gado: que nada habla de interinidad: que 
los Profesores por ella nombrados son 
iguales en derechos á los de oposición, 
porque de este modo han entrado, y que 
pedir hoy lo contrario de lo que se hizo 
el día 11, es poco serio y lamentable. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que no 
pensaba tomar parte en esta discusión: 
que está en un todo conforme con lo 
manifestado por el Sr Fernandez Gómez: 
que entiende que es una sutileza decir 
que el nombramiento es definitivo, por
que la proposición decía por ahora y sin 
prejuzgar. Lee el art 74 de la ley provin
cial, y manifiesta que la oposición es 
preceptiva para las plazas de Médicos, 
según la legislación vi^cqte: que la con
vocatoria es la ley en las oposiciones, 
pues solamente los ejercicios que con ar
reglo á ella se practican, cuando loa 
opositores son propuestos, dan derecho á 
ingreso: que á los demás podrá servirles 
de mérito, pero no para ingresar en el 
Cuerpo, y que él pide el cumplimiento 
estricto de la ley: que se han citado pre
cedentes, pero i;ue estos son abusivos y 
no deben de tener fuerza como siempre 
la t ime la ley: que la Diputación quiere 
que los Médicos de sus hospitales sean 
los mejores de entre los mejores, y que 

Suiza si ahora se hiciera oposición pu-
iera haber Profesores de más méritos 

que los nombrados, á quienes él no rega
tea su mérito y loa cree dignísimos: que 
insiste en que la convocatoria es la ley 
justa, y que ésta no sería tal si no fuera 
igual para todos. 

Los Sres. Fernandez Pérez de Soto y 
Sánchez Blanco rectifican. 

El Sr. Sainz consume el segundo tur
no en contra, y dice que la Comisión de 
Beneficencia presentó un dictamen y fué 
desechado, como igualmente sucedió con 
varias enmiendas que se presentaron: 
que luego fué aprobada la proposición 
del Sr. Pérez de Soto, y que hoy se pide 
la destrucción de ese acuerdo: "que no le 
parece oportuno ni serio ocuparse ya de 
esto: que á su juicio no se na atacado 
desde el primer día y de frente la dificul
tad: que todos repugnan el acuerdo del 
día 29 de Diciembre porque le creen una 
imposición: que no es exacto que todos 
los Prpfesores sean de oposición, y que si 
hubiera de cumplirse estrictamente la 
ley, considere la Diputación los perjuicios 
que se ocasionarían. 

El Sr. Cemborain España dice que 
encuentra extraña la tramitación dada á 
la proposición del Sr. Fernandez Pérez 
de Soto; por tanto cree pertinente la re
clamación que ha hecho olSr . Moral: 
que al desecharse el dictamen déla Comi
sión de Beneficencia no se revocaba el 
acuerdo de 29 de Diciembre en lo que 
tiene de legal, v que los que votaron en 
contra de él fué ñor las apreciaciones que 
contenía: que saoe que las proposiciones 
llevan otra tramitación que los dictáme
nes de las comisiones, poro que si todo 
se resuelve de ese modo, resultarán inúti

les aquellos: que la proposición del seno 
Fernandez Gómez es compatible con la 
del Sr. Pérez de Soto, que no procedió al 
presentarla de una manera sutil: que se 
ha dicho que el acuerdo de 29 de Diciem
bre legalmente es irrevocable, pero que 
hay que determinar los derechos que 
establece, y que hoy es la oportunidad de 
precisar esos derechosy limitarlos, puesto 
que al ser Médicos los nombrados no por 
eso puede decirse que son inamovibles: 
que es necesario saber lo que es una 
oposición: eme en ellas hay siempre cali
ficaciones aosolutas y relativas, y que los 
que se propouen son siempre los que 
obtienen las primeras: que el Sr. Sánchez 
Blanco fuuda muy bien su argumenta
ción en la convocatoria, y que lo que 
parece que asusta á los Sres. Diputados 
es la calificación de interinos, que pueden 
hacer desaparecer los nombrados acu
diendo á las oposiciones que la proposi-
ciou que se discute quiere se convo
quen: que es cierto que la oposición e s 
un cuasi contrato; pero hay quo consi
derar en ello dos aspectos, uno legal y 
otro académico: quo la proposición sólo 
trata de limitar derechos hasta que se 
celebren oposiciones. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que el Sr. Cemborain y España no ha 
aducido argumentos sólidos: que él debe 
darle las gracias por las plazas que otorga 
á los que las ganaron por oposición, y que 
no halla lógico el que no quiera respetar 
á los Profesores recientemente nombrados 
y sí á los anteriores: que lo que se preten
de es coartar atribuciones á la Diputación, 
y que esto es insostenible. 

Los Sres. Cemborain y Españay Fer
nandez Pérez de Soto rectifican. 

Los Sres. Aguado, Sainz y Moral 
usan do la palabra para alusiones. 

El Sr. Gil Domínguez consume el 
tercer turno en contra, y dice que lamen
ta tener que combatir la proposición, 
pues que también tuvo que hacerlo con> 
tra el dictamen de la Comisión do Bené
fico r.cia tan sólo por las apreciaciones 
que contenía: que al ser desechado se 
creó una situación anómala y fué necesa
rio se presentara la proposición del señor 
Fernandez Pérez de Soto para salir de 
la nada, que fué la situación que se creó: 
que los mantenedores de la proposición 
que se discute dicen que respetan el 
acuerdo del día 29 de Diciembre que la 
Diputación adoptó dentro de sus facul
tades y que hoy es firme é irrevocable; 
pero se contradicen al no quererlo cum
plir, que ea lo único que hoy corresponde 
nacer: que se habla de disposiciones 
legales y se olvida la esencial (le la Di
putación, cual es la ley provincial,prime
ra á que debe atenerse la Corporación, 
como puede verse por las Reales órdenes 
de 3 y 28 de Diciembre de 1878; y termi
na pidiendo sea desechada la proposición. 

El Sr. Presidente, en vista de lo 
avanzado de la hora, suspende esta dis
cusión para mañana, reservando al señor 
Fernandez Gómez el uso de la palabra 
para contestar al Sr. Gil Dominguez.= 
El Presidente, Juan Moreno Benitez = 
El Diputado Secretario, José Hernández 
P r i e t a . = E l Diputado Secretario, Tomas 
Calvo. 

Ayuntamientos. 
Alcobendutf, 

El provecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el año económico de 
1883á 18S4, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Síndico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría por 
término de 1 5 días, contados desde esta 
fecha, para oir reclamaciones; biei en
tendido que transcurridos se procederá & 
su votación definitiva. 

Alcobendas 11 de Marzo de 1883.=Et 
Alcalde constitucional, José Berganza. 

ArroyomolInoK. 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de esta villa en la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base á la derrama contributiva en le 
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año económico de 1883-84, se hace indis
pensable que todos los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, que hubiesen 
experimentado alteración cu su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 30 días, á 
contar desde la inserción de este anun
cio, relaciones iuradas que lo acrediten," 
acompañadas de los correspondientes tí
tulos de propiedad; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguua. 

Arrovomolinos 7 de Marzo de 1883. = 
El Alcaide, Florencio Godino. 

Fijadas definitivamente las cuentas 
mnuicipales de esta villa correspondientes 
al ejercicio económico de 1881 á 1882, 

Írevios dictámenes del Sr. Regidor Sín
ico y Comisión de Hacienda, se hallan 

de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en cun-

Ílimiento de lo prevenido en el artículo 
61 de la ley municipal, con el fin de que 

puedan ser examinadas por los vecinos 
y deducir las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Arrovomolinos 7 de Marzo de 1883.= 
Bl Alcalcle, Florencio Godino. 

O r e a . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de esta villa para el próximo ejerci
cio de 18^3-84, aprobado por el Ayunta
miento, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación por térmi-
no de 15 días para oir reclamaciones. 

Brea 11 de Marzo de 1883.=E1 Alcal
de, Gregorio Díaz. 

Canil las . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Canillas, previamente auto
rizado, saca á pública licitación las obras 
de nueva planta proyectadas para el ce
rramiento de un terreno con destino á 
cementerio, bajo el tipo de 2.202 pesetas 
59 céntimos y con arreglo al plano y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y presupuesto de las obras 
formados por el Arquitecto del distrito. 

El remate tendrá lugar el día 30 del 
que cursa, y hora de las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial, ante su 
Ayuntamiento y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, hallándose x\e manifiesto el 
presupuesto, plano y condiciones en la 
Secretaría de la expresada corporación 
hasta el día de la subasta para que los 
que quieran tomar parte en ella se ente
ren suficientemente. 

Las proposiciones se arreglarán al 
modelo que se expresa á continuación, 
observándose en la subasta las disposi
ciones de los artículos 17 v siguientes del 
Real decreto de 4 de tínero último, y 

f>reviniendo que para tomar parte en la 
¡citación habrá de depositarse previa

mente en la Depositaría del Ayuntamien
to el 5 por 100 del coste de* las obras 
presupuestadas, las cuales deberán que
dar perfecta y totalmente concluidas en 
extermino de dos meses, á contarse á los 
15 días después que se notifique la apro
bación del remate, debiendo aquellos 
presentar en su caso como fianza hasta 
el 10 por 100 del coste total de la obra, 
y advirtiéndose que éste será satisfecho 
en dos plazos, el primero al me3 de em
pezarse la obra, y el segundo á su termi
nación, conforme á la condición novena 
«e las económicas. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Canillas 5 de Marzo de 1883.=E1 Al
calde, Joaquín Aguado. 

Modtlo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
e n . . euterado del anuncio publicado 
con fecha de , y de las condiciones 
J requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que hay que, ejecutar ea , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
oe ia3 mismas, con estricta sujeción á los 
expresades requisitos y condiciones, por 

¿ fet») ( a q U Í l a P r o P ° 8 Í c l 0 n 

[Fecha y firma del proponente.) 

Camarina de Esterada*. 

Para la formación del apéndice al 
amilluramiento de riqueza »iue en esta 
villa ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año de 1883 á 1884, es indispensable que 
los contribuyentes ^ue hayan experimen
tado variación en su riqueza desde el año 
anterior presenten en este Ayuntamiento 
relación de las altas y bajas que lo acre-
dit • en el término de* 30 días, á contar 
desde !a fecha; advirtiendo que no se ad
mitirá ninguna pasado este plazo y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración alguna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el titulo inscrito en 
el Registro de la propiedad, según está 
mandado . 

Camarma de Esteruelas 9 de Marzo 
de 1883 = E 1 Alcald»-, Zacarías Díaz. 

Colmena re jo . 

Ignorándose el actual paradero de J a 
cinto Fernandez Castro y Mariano García 
Lázaro, pertenecientes al reemplazo de 
1882, y Antonio de Dios, del de 1880, com
parecerán ante la Comisión provincial de 
Madrid el dia 16 del corriente, á las ocho 
de la mañana, en cuyo día serán resuel
tas las exenciones y demás incidencias-
de dichos reemplazos; advirtiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, para cuyo efecto se les cita 
por medio del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenarejo 10 de Marzo de 1883.= 
Por orden del Alcalde, Raimundo Román. 

<«etafe. 

Con el fin de proceder con el mayor 
acierto en la confección del apéndice del 
amillaramiento contributivo para ajustar 
la derrama del impuesto territorial, cult i
vo y ganadería de esta localidad para el 
año económico de l- v83 á 1884, el Ayun
tamiento > Jun ta pericial del mismo su
plican á los señores contribuyentes que 
hayan experimentado alteración en la ri
queza contributiva presenten en la Se 
cretaría del Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas del alta ó baja que 
hayan tenido, debidamente justificadas; 
cuya presentación podrán hacer hasta el 
día 10 de Abril próximo. 

Se anuncia al público en el periódico 
oficial para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Gctafe 8 de Marzo de 1883.=EI Al
calde accidental, Inocencio Butragueño. 

L a O l m e d a d e la Cebol la . 

Las cuentas municipales correspon
dientes á este Ayuntamiento y año eco
nómico de 1881 á 82, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Municipio 
por término de 15 días para que el que 
guste enterarse y examinarlas pueda na
cer las observaciones que crea convenien
tes por escrito, pues pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de Marzo 
de 1883.=E1 Alcalde, Guillermo Otero. 

A l a j a d a f i o n d a . 

Todos los contribuyentes en este pue
blo por territorial que hayan experimen
tado variación en su riqueza enclavada 
en este término municipal desde el últi
mo ejercicio á la fecha, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en tér
mino de 30 días, á contar desde su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, relaciones juradas por duplicado, 
acompañadas de los títulos de propiedad 
que acrediten haber pagado los derechos 
á la Hacienda por la traslación de domi
nio, con el fin de poder formar el apéndi
ce al amillaramiento que sirva de base al 
repartimiento de 1883 á 84. 

Majadahonda 8 do Marzo de 1883.= 
El Alcalde, Marcelino Bustillo. 

Patones. 
El proyecto del presupuesto munici

pal para el próximo año de 1883 á 1884 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento á fin de que el que 

desee enterarse y formalizar alguna re
clamación pueda hacerlo on el término 
indicado. 

Se comunica al público según está 
prevenido por la vigente ley municipal. 

Patones 10 de Marzo de 1883.=Kl 
Alcalde, Martin Gómez. 

S a n Agus t ín . 

Para poder proceder con el debido 
acierto á ' la formación del apéndice al 
amillaramiento, base de la contribución 
territorial que ha de regir en el próximo 
año económico de 1883-84, se hace pre
ciso que los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan experimentado 
variadou en su riqueza presenten sus 
relaciones juradas y por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en tér
mino de 20 días, contados desde esta 
fecha, previas las formalidades que la ley 
previene, y pasado el tiempo fijado serán 
desestimadas cuantas se presenten. 

San Agustín 10 de Marzo de 1883.= 
El Alcalde, Pedro Martin. 

S e r r a n i l l o s . 

Debiendo formarse en breve el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año 
económico de 1883 á 84, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en término de un mes en la Se
cretaría del Ayuntamiento relaciones 
duplicadas que acrediten la alteración, 
pues transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Serranillos 8 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

Vnlverde. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1883 84 que ha do 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial, se hace preciso 
que los terratenientes eu este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en el término 
de 30 días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLET:N OFICIAL, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las relacio
nes juradas de las altas y bajas que ha
yan tenido; advirtiendo que no serán ad
mitidas las que no se acompañen los tí
tulos de propiedad. 

Valverde 10 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, .Manuel Gómez. 

VlUnnueva de Pera les . 

El provecto de presupuesto municipal 
de esta villa para 1883 á 84, formado por i 
la Comisión de Hacienda de este Ayun- J 
tamionto é informado por el Sr. Regidor 
Síndico, se halla expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para que 

?ueda ser examinado durante el plazo de 
5 días, pasado el cual pasará á la dis

cusión y votación de la Jun ta municipal. 
Villanueva 'e Perales 8 de Marzo de 

1883.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presante y en virtud de 

Srovidencia del Sr. D. Francisco Gómez 
..alazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se 
llama á D. Domingo Rivas y Sánchez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en él término de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito calle de la Pasa, nú
mero 3, á fin de notificarle y hacerle sa
ber la providencia f cha 2 del presente, 
por el que s i le declara en rebeldía en el 
incidente de pobreza promovido por su es
posa Doña Dolores Alcaide y López en au

tos sobre divorcio; advirtiéndole que de 
no comparecer se entenderán las diligen
cias sucesivas con los estrados del T r i 
bunal y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 6 de Marzo de 1883.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADOS DE Plt lMEilA I NSTANCiA. 

Andlenela . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Per la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Boto Sánchez, 
natural de esta Corte, de edad 33 años, 
de estado casado, jornalero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para q u e 
dentro del término de 15 días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Qaceta y BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración indagato
ria en causa criminal que se le instruye 
y á responder á los cargos que le resul
tan; apercibido que de no verificarlo seré 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la ronda judicial y Guardia civil 
que procedan á la busca, captura, deten
ción y conducción á la cárcel (le hombres 
de esta villa y á disposición de este Juz 
gado del procesado Antonio Boto y Sán
chez. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo d e 
1883 =Scba8tianOarrasco .=Porsu man
dado, Javier de Burgos. 

Hmenavlsta. 

D. Gregorio Rizo, Juez accidental de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por el presente se llama á un sujeto 
que parece llamarse Diego Seivane, para 
que dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en el Juzgado para prestar 
declaración en el sumario que se instruye 
por lesiones al mismo. 

Dado en Madrid á 5 Marzo de 1883.= 
Gregorio Rizo .=Ramón Clemente y Lá
zaro. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se cita y llama á Apolonio Montón Félix, 
que habitó en la calle de San Marcos, nú
mero 21 , portería, á fin de que en el pre
ciso término de cinco días comparezca 
en este Juzgado con el fin do oirle en 
causa criminal que se sigue en este J u z -

gndo por retención de un reloj á Vicente 
ardoso; apercibiéndole que de no veri

ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 5 Marzo de 1883.=V.° B . ° = 
Gregorio R i z o . = E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Gregorio Rizo, Juez interino de 
instrucción del distrito de Buenavista do 
esta Corte. 

Por el presente se cita á las personas 
que en la noche del 13 de Setiembre del 
año último presenciaran el hecho de 
haber intentado un joven sustraer un 
chaleco de bayona de la tienda núm. 8 
de la calle del Clavel, para que dentro el 
término do cinco días, contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado para prestar declaración en 
la causa que se sigue por dicho delito. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1883.=Gregorio Rizo.=Ramon Ciernen 
te y Lázaro. 



4 Miércoles 14 de Marzo de 1883. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
actuarioque suscribe, se convoca á junta 
general de acreedores de la quiebra del 
comerciante en esta plaza D. Jaime 
Grangés, que tendrá lugar el día 31, á las 
dos de la tarde del corriente, en la sala-
audiencia de este Juzgado, situado en la 
casa titulada de Canónigos, sita en la 
plaza dé l a s Salesas, núm 3, á fin de 
tomar acuerdo sobre las proposiciones 
de convenio presentadas por el quebrado. 

Madrid 10 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Fidel Romero. 188 

E n virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia interiuo do esta Cor
te se cita á Celedonio García y García, 
de estado soltero, de 24 años de edad, 
recluta exceptuado, y cuyas demás filia
ciones y señas se ignoran, para que en 
el t é r m i n o de ocho días comparezca en 
el expresado Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye por usur
pación de una plaza de aguador. 

Madrid 3 de Marzo 1883.=V.° B . ° = 
El actuario, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el día de 
hoy en cauSa criminal que instruye por 
robo en la portería núm. 19 de la calle 
de Hortaleza, se cita á dos sujetos que 
entre once y doce de la mañana del día 
27 de Febrero último estuvieron en dicha 
portería, uno do los cuales es de unos 20 
años, y vestía blusa azul clara y gorra, y 
otro de unos 30 años ó menos, que 
también llevaba blusa azul, cazadora ne
g ra y gorra, para que comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración 
dentro de cinco días, á las dos desu tarde; 
previniéndoles que de no concurrir al pri
mer llamamiento incurrirán en la multa 
de 5 á 50 pesetas, y si persistieren en su 
resistencia serán procesados como reos 
del delito denegación de auxilio, previs
to por el Código penal. 

Madrid 8 de Marzo de 1883.=E1 ac
tuario, Lanzas. 

Hospital . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pablo López Ros, natural de Ca-
ravnca, en la provincia de Murcia, hijo 
de Juan y de Ana María, de 34 años de 
edad, casado, de oficio carpintero, habi
tante que ha sido en la calle del Sur, nú
mero 4, tienda de ultramarinos, en 
clase de dependiente, y cuyo actual do
micilio se ignara, á fin de que en el tér
mino de 10 días que se señalan compa
rezca en el referido Juzgado a responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se instruye 
por malos tratamientos á Matilde Paía-
cios; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares y sus agentes proce
dan á la detención del referido Pablo Ló
pez Ros y conducción en su ca^o á la 
cárcel de nombres de'eeta Corte á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
lt$83.=Andrés Cal .e ja .=El Escribauo, 
Antonio Burruezo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama áFeliciana ArvideZuloaga, natural 
de Orosco, en la provincia de Vizcaya, 
hija de Francisco y de Remigia, de 36 
años de edad, casacla, cuyo actual para

dero y domicilio se ignora, siendo sus 
señas personales estatura alta, morena, 
cabello castaño, ojos negros, delgada, 
facciones regulares, y viste de artesana, 

Í>ara que en el término de 10 días que se 
a señalan comparezca en el referido 

Juzgado ó en la cárcel de mujeres de 
esta Corte á fin de que cumpla la pena 
de dos meses y ún dia de arresto mayor 
que la ha sido impuesta en causa criminal 
seguida contra la misma por hurto de un 
coi te de zapatos; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militaresy sus agentes procedan 
á la busca y captura de la referida Feli
ciana Arvido Zuloaga, y caso de ser 
habida la conduzcan á la cárcel de mu
jeres de esta Corte con las seguridades 
debidas y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 21 de Febrero de 
1883.=Andrés Calleja .=El Escribano, 
Antonio Burruezo. 

D.'Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de Madrid 

Por la presente se cita y llama á Fe 
lipe Gutiérrez Alcaraz, cuya3 señas se 
expresan á contiunación, para que en el 
término de ocho días se presente en es
te Juzgado, Escribanía del que refrenda, 
para la práctica de cierta diligencia en 
causa que se sigue contra e! mismo por 
falso testimonio; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á sus alcances procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y 
su conduccióná este Juzgado á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
l$83.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz. 

Señas del procesado. 

Estatura regular, pelo castaño, bi
gote rubio, barba poblada, ojos pardos; 
ha sido guardia de Ayuntamiento y ha 
vivido en la calle de Sautibañez, n ú m . 6, 
portería. 

Undosa. 
D. Enrique Sánchez y Sainz de Ro

zas, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á un sujeto desconocido 
que la tarde del 16 do Febrero último 
conducía un carro por la Ronda de Ato
cha, con el cual atropellóy lesionó al niño 
Felipe León, para que en el término de 
10 días se presento en este Juzgado á I 
declarar en ía causa que por esto hecho 
instruyo; apercibido de que si no lo ve- I 
rifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y presentación en este Juz
gado del indicado sujeto. 

Dada en M idrid á 2 de Marzo de 
18S3.=Eurique Sánchez y S. de Ro-

, zas.=Victoriauo Moreno. 

Universidad. 
En virtud ¿o providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
i Universidad de esta Corte, dictada ante 

mí en 26 del mes actual á consecuencia 
de demanda deducida por el Procurador 
D. Eusebio Casaes, á nombre de los Ex
celentísimos Sres. D. Eusebio García 
Page y D. José de la Carrera y Gonzá
lez Miranda, aquél por su propio den cho 
y ésto como marido y legal administra
dor de la Excma. Sra. Doña Elisa García 
Page y Alvareda, sobre gue se declare 
cancelado un censo redimible de 63.800 
reales de capital y 1.914 de réditos" al 
año, impuesto por el Sr. Conde de Casa 
sola en favor de la Excma. Sra. Condesa 
de Castro-Pouce sobre la casa sita en es
ta Corte, calle de San Nicolás, núm. 1 
antiguo, 15 moderno, de la manzana 436, 
por escritura otorgada en Madrid el 15 

de Setiembre de 1792 ante el Escribano 
D. Santiago de Estepar, yo el infrascri
to Escribano cito y emplazo por medio 
de la presente cédula á los interesados 
en dicho censo para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma; previnién
doles que si no comparecen les punirá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
Y mediante ignorarse quiénes sean los 
mencionados interesados ó sus sucesores, 
expido esta cédula para que se publique 
en los periódicos oficiales de esta Corte. 

Madrid 27 de Febrero de 1883.=E1 
Escribano, ManuelViejo. 186 

Chinchón 
• i 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y en su 
nombre 1). Rafael Castellanos y Moreno, 
Juez de instrucción de Chinchón. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al procesado Nicasio Saez de la 
Fuente, natural de Fuentidueña de Tajo, 
casado, aibañil, alias Ratas, de 48 años 
de edad, hijo de Francisco y Gregoria, de 
estatura baja, pelo castado claro, ójps 
pardos, nariz y barba regular, color mo
reno, para que en el término de 10 días, 
á c n t a r desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de J / / -
drid, comparezca en este Juzgado para 
emplazarle para ante la Audiencia de 
lo criminal de Alcalá de Henares. Y se 
encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, especialmente á 
las de Madrid, donde debe hallarse dicho 
procesado, su busca, captura y remisión 
;i ' >te Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo ins
truyo por lesione^. 

Dado en Chinchón 4 7 de Marzo de 
1 1883.= Rafael Castellanos.= Por orden 
[ de su señoría, Bonifacio Merino. 

D. Alfonso XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España, y en 
su nombre D. Rafaol Castellano y .NÍore-
uo, Juez de instrucción de.Chinchón. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pablo Serrano y García, de 30 
años de edad, soltero, jardinero que era 
eu Aranjuez en 22 de Julio del año úl
timo, para que comparezca en este Juz
gado en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el 
BOLKIIX OFICIAL y Gaceta de Madrid, para 
recibirle indagatoria: y se encarga á tpdas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, y especialmente á las de Madrid, 
que se cree es donde el procesado debe 
hallarse, la busca y captura del mismo 
y remisión á la cárcel de esta Villa; pues 
así lo tengo mandado en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto de 
efectos. ' 

Dado en Chinchón á 7 de Marzo de 
1883.=liafael Castellanos.=Por dispo
sición de su señoría, Bonifacio Merino. 

Colmenar V i e j o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Federico Montoya y Montova, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido, en el día de 
la fecha, en la causa criminal que se si
gue con motivo de las lesiones al parecer 
casuales sufridas por Teresa Rodríguez 
Rodríguez que se iufiríó el dia 11 de No
viembre del año último, ingresando en el 
Hospital provincial de Madrid, y dijo era 
natural de Villafranés, ignorándose su 
domicilio, se cita y llama á la expresada 
Teresa Rodríguez y Rodríguez para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirla la declaración acorda
da y manifieste si quiere ser parte en la 
causa y si renuncia ó no la indemniza
ción correspondiente; bajo apercibimien
to que de no comparecer la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Mar-

Í
zo de 1883.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Federico Montoya .=El Secre
tario, Bonifacio Quintana. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido se cita y llama por término de 
diez días á Isidoro Cotarelo, cuyo domi
cilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en dicho .1 uzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración como testigo on causa crimi
nal pendiente en el mismo; apercibido 
que de no presentarse le parará el per
juicio que hava lugar. 

Colmenar'Viejo 6 de Marzo de 1883.= 
Federico Montoya.=Luis Gutiérrez. 

X o r r e l n g u n a . 

D. Tomás Minguez y Rauz, Juez de 

f>riraera instancia de esta villa de Torre-
aguua y su partido 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Julián Martínez An-
tolino, de 19 años de edad, de estado 
soltero, oficio carpintero, natural de Va
lencia, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz, cara y boca regulares, 
barba muy poblada, coíor pálido, tiene 
las piernas torcidas hacia la parte de 
afuera, que en lá noche del 7 al 8 do J u 
nio del año último se fugó de la cárcel 

i de Somosierra, donde se hallaba de t r áu -
sito, para que en término de 20 días, 
contados desde la inserción de este anun -
ció en los periódicos oficiales, se presente 
ante este Juzgado; apercibido quo de no 
hacerlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 7 d9 Marzo 
de 1883.=Tomis Minguez.=De orden 
de su señoría, Felipe .Sauz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audisncln. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se cita, llama y emplaz i á Ni-
colasa Díaz Pérez, que habitó en la calle 
de la Paloma, núm. 8, y á Torosa García 
Alarcon, habitante eu el Paseo de Melan
cólicos, núm. 2, bajo, para que en el tér
mino de tercero día comparezcan en este 
Juzgado á sufrir la pena que les ha sido 
impuesta enjuicio sobre faltas; bajo aper
cibimiento del perjuicio que hava l u g a r . 

Madrid 3 de Marzo 18^3 = V . ° B . ° = 
El Juez municipíf, Manuel Monroy .= 
Por su mandado, el Secretario, Mariano 
Ordás. 

Por providencia del Sr. Juez municipal 
del distrito de la Andieucía de esta'Corte 
se cita, llama y emplaza á María Rodrí
guez y Casado, de 66 años de edad, viu
da, sin domicilio fijo, para que en 
el término de tercero día comparezca en 
este Juzga lo á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento del perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 3 Marzo de 1883.=V.° B . °= 
El Juez municipal, Mauuel Monroy.= 
Por su mandado, el Secretario, .Mariano 
Ordás. 

Dirección del Tesoro público y 
Ordenación general de pagos del 

Estado. 
Con arreglo á lo dispuesto on Real 

orden fecha de hoy, el día 30 del corrien
te se verificará en esta Dirección gene
ral, á la una de la tarde, la subasta para 
adquirir 50.000 kilogramos de plata fina, 
con destino á las labores de la Casa Mo
neda de esta Corte. . 

El pliego de condiciones aprobado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se halla de ma
nifiesto en el Negociado correspondiente 
de este Centro directivo todos los dias no 
feriados, desde las doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos consiguientes. 

Madrid 15 de Marzo de 18S3.=E1 Di
rector general, Agustín Genon. 

ilAblUD, lS83.-lu»prenUdel Hospici». 


